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CONVENIONo.- 631

CONVENIO DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE 
COBRO DEL IMPUESTO PREDIAL, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 
REPRESENTADO POR EL C. JULIÁN ENRIQUE ROMERO OROPEZA, 
SECRETARIO DE FINANZAS, ASISTIDO POR LA C. LUPITA TAMAVO 
RODRÍGUEZ, C. CARLOS ANTONIO MEJIA GÓMEZ Y LA C. MARIA ARENAS 
BENHUMEA, EN SUS CALIDADES DE SUBSECRETARIA DE INGRESOS, 
DIRECTOR DE COORDINACIÓN HACENDARm Y DIRECTORA DE 
CATASTRO A QUIENES EN LO SUCESIVQ/SE LES DENOMINARÁ "EL 
EJECUTIVO ESTATAL"; Y POR LA OT~.(" PARTE, EL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO, 
REPRESENTADO POR LA C. SANDRA BEATRIZ HERNÁNDEZ JIMENEZ, 
PRESIDENTA MUNICIPAL Y EL C. URBINO MISAEL RODRIGUEZ 
HERNÁNDEZ, EN SU CALIDAD DE SÍNDICO DE HACIENDA, A QUIENES EN 
LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ. "EL AYUNTAMIENTO" Y CUANDO 
ACTÚEN DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARA COMO "LAS 
PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS, SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Que los artículos 40 y 115 primer párrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, establecen como forma de gobierno una ; 
república representativa democrática y federal compuesta de. estados 
libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, que tienen 
como base de su división territorial y de organización política y 
administrativa, el municipio libre. 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115, fracción IV, inciso 
a) de la Carta Magna, los municipios administrarán libremente su hacienqA/ 
la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, 
así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas 
establezcan a su favor, entre los que se encuentran los relacionados sobre 
la propiedad inmobiliaria. 

Que el segundo párrafo del citado inciso a), faculta a los municipios para 
celebrar Convenios con el Estado para que éste se haga cargo de algunas 
funciones relacionadas con la administración de las contribuciones 
señaladas en el párrafo que antecede. 

Que en la reforma al artículo 2 de la Ley de Coordinación Fiscal, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2013, su objeto es 
coordinar el sistema fiscal de la Federación con las entidades federativas, 
así como con los municipios y demarcaciones territoriales, para establecer 
la part·cipación que corresponda~:~ciendas públicas en los ingresos 

erales. En dicha reforma, se pre ur (:s beneficios a los mr;.pios de 
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mayor ingreso por impuesto predial e incremento de sus participaciones 
por el Fondo de Fomento Municipal. 

Que la premisa del Gobierno del Estado es avanzar a una nueva etapa de 
federalismo fiscal basada en una mayor corresponsabilidad con los 
municipios que permitan a estos últimos el fortalecimiento de sus ingresos 
de gestión. 

Que con datos de recaudación predial 2021, se tiene que, el promedio de 
contribución per cápita nacional es de 489 mientras que en el estado es de 
135. Es decir, poco más de una cuarta parte del promedio nacional. Ante 
ello, es necesario mejorar los mecanismos de coordinación y administración 
del impuesto predial con los municipios. 

Que el trabajo conjunto Estado - municipio en el año 2021, generó que se 
tuviera un incremento de recaudación con respecto a 2020, de 23.86%, que 
representaron 63.2 millones de pesos de más. 

Que como consecuencia de las difíciles condiciones económicas que se 
presentan actualmente y, derivado de que se prevé un lento y difícil entorno 
para las finanzas públicas locales, es necesario incrementar los incentivos y 
la coordinación para la recaudación del impuesto predial con los 
municipios, estableciendo una menor comisión por la administración del 
sistema SI CAR ET 2.0, flujo de efectivo al municipio y, sobre todo, ampliando 
las facilidades al contribuyente con diversas opciones de pago en el 
municipio y/o Estado. 

Que la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco en el 
artículo 41 prevé que el Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría 
de Finanzas, podrá celebrar Acuerdos de Colaboración Administrativa para 
coordinarse en el ejercicio de las funciones en materia fiscal y financiera con 
los Ayuntamientos o Concejos Municipales. 

Que es propósito de "EL EJECUTIVO ESTATAL" promover las condiciones 
que favorezcan el desarrollo económico, administrativo y financiero de "EL 
AYUNTAMIENTO". 

Que tomando en consideración que la recaudación del impuesto prediJ 
inciden de manera importante en la determinación por parte de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público como factor para designar las 
participaciones que en ingresos federales corresponden al Estado de 

/

Tabasco, fundamentalmente en lo que se refiere al Fondo de Fomento 
Municipal y que el mejoramiento y consecuente incremento de la 
recaudación del impuesto predial reflejará en una mayor percepción de 
partid aciones federales para los Municipios del Estado de Tabasco, el 

· utivo del Estado, con el propós~~~adyuvar al incremento de la 
recaudación del impuesto predial en I U (icipios del Esr,, como una 
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medida indispensable para el fortalecimiento de las haciendas 
municipales, llevará a cabo a través de la Secretaría de Finanzas la 
instrumentación del Proyecto Ejecutivo de Modernización Catastral (PEC). 

Bajo ese tenor, "LAS PARTES" que intervienen en el presente Convenio de 
Coordinación, formulan las siguientes: 

DECLARACIONES 

l. De "EL EJECUTIVO ESTATAL", que: 

1.1. La Secretaría de Finanzas es una Dependencia del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco y dentro de sus facultades, entre otras, tiene la de 
suscribir acuerdos, contratos o documentos relativos al ejercicio de sus 
atribuciones, de conformidad con lo previsto en los artículos l , 2, 3, 29 
fracción 111 y 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco; así como 3, 6, 8 y 9 del Reglamento Interior de la Secretaria de 
Finanzas. 

1.2. Que con fecha 01 de octubre de 2024, el C. Julián Enrique Romero 
Oropeza fue designado y acredita su personalidad como Secretario de 
Finanzas, mediante nombramiento otorgado a su favor por el Titular del 
Poder Ejecutivo, C. Javier May Rodríguez, Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, de conformidad con los artículos 51 
fracción 11 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de I 
Tabasco; 5, 9 fracción VIII, 14 fracción X y 25 de la Ley Orgán ica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco; 1, 6, 8 y 9 del Reglamento Interior de 1~ ,,, 
Secretaria de Finanzas, por lo que cuenta con facultades para suscribi r él ....., 
presente Convenio 

1.3. La Subsecretaría de Ingresos, es una Unidad Administrativa de la 
Secretaría de Finanzas correspondiéndole entre otras atribuciones la de 
plantear y acordar con el Secretario todos los asuntos que afecten a los 
ingresos estatales y federales coordinados; recaudar los impuestos, 
derechos, productos, aprovechamientos las contribuciones especiales, las 
participaciones y aportaciones federales, los fondos y los recursos 
provenientes de los convenios respectivos y demás recursos de origen 
federal así como otros recursos que correspondan al Estado, en los términos 
de las leyes y convenios de coordinación respectivos; de conformidad con 
lo señalado en los artículos 6 numeral 5 y 25 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas. 

1.4. Con fecha 01 de octubre de 2024, la C. Lupita Tamayo Rodríguez, fue 
designada Sul?secretaria de Ingresos por el Titular del Poder Ejecutivo, C. 
Javier May Rodríguez, Goberna or Constitucional del Estado Libre y 
So ano de Tabasco, mismo que sta la fecha no le ha sido revocado ni 
imitado en forma alguna, por lo q de conformidad con lo~tículos 51 
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fracción 11 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, 6 numeral 5 y 25 del Reglamento Interior de la Secretaria de 
Finanzas, se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente 
Convenio. 

1.5. La Dirección de Coordinación Hacendaría, es una Unidad Administrativa 
de la Secretaría de Finanzas, correspondiéndole entre otras atribuciones las 
de llevar el registro de los ingresos federales del Estado, compuestos por 
participaciones y aportaciones federales, recursos convenidos, productos 
financie~os y demás ingresos federales que correspondan al Estado, como 
calcular, determinar y asignar los recursos que le corresponden a los 
municipios de conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal, Ley de 
Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco y los convenios 
vigentes, de conformidad con los artículos 6 numeral . 5.4 y 30 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas. 

1.6. El 01 de octubre de 2024, el C. Carlos Antonio Mejía Gómez, fue 
designado Director de Coordinación Hacendaría por el C. Julián Enrique 
Romero Oropeza Titular de la Secretaría de Finanzas del Estado de Tabasco, 
mismo que hasta la fecha no le ha sido revocado ni limitado en forma 
alguna, por lo que de conformidad con los artículos 14 fracción XV, de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, los artículos 6 numeral 
5.4 y 30 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, se encuentra 
plenamente facultado para suscribir el presente Convenio. 

1.7. La Dirección de Catastro, es una Unidad Administrativa de la Secretaría 
de Finanzas, correspondiéndole entre otras atribuciones las de planificar, 
dirigir, ejecutar y controlar las actividades catastrales en el Estado y regular 
el funcionamiento técnico y administrativo del catastro, de conformidad 
con lo señalado en los artículos 6 numeral 1.8, 17 y 18 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Finanzas. 

1.8. Con fecha 01 de octubre 2024, la C. María Arenas Benhumea, fue 
designada Directora de Catastro, mediante nombramiento otorgado en su 
favor por el Secretario de Finanzas, que a la fecha no le ha sido revocado ni 
limitadas en forma alguna las atribuciones que le fueron conferidas, por lo 
que se encuentra plenamente facultado para participar en la celebración 
del presente Convenio . 

. 9. Para efectos de este Convenio cita como domicilio el ubicado en la cal~ 
Paseo de la Sierra número 435, Colonia Reforma, de esta Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, Código Postal 86080. 

11. De "EL AYUNTAMIENTO" que: ') 

- ~ 11.l conformidad con lo estableci los artículos 115 de la Constitución 
olítica de los Estados Unidos Mexica · ~4 y 65 de la Const~ón Política 



28 DE DICIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 6 

del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 19, 29, 36, fracción 11 y párrafo 
segundo,. 65 y 69 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, se encuentra plenamente facultado con capacidad legal para 
participar y celebrar el presente compromiso. 

11.2. La C. Sandra Beatriz Hernández Jiménez y el C. Urbino Misael Rodriguez 
Hernández, en su calidad de Presidenta Municipal y Síndico de Hacienda, 
respectivamente, ambos del Municipio de Tenosique, Tabasco, acreditan su 
personalidad jurídica para suscribir el presente instrumento con la 
Constancia de Mayoría y Validez de la Elección para la Presidencia 
Municipal y Regidurías de fecha 08 de junio de 2024, expedida por el 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, en términos de 
lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 29, 36, 65 y 69 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, se encuentran plenamente facultados 
con capacidad legal para participar y celebrar el presente compromiso. 

11.3. Para los efectos del presente Convenio, señalan como domicilio el 
ubicado en Calle 21, S/N, Colonia Centro, Tenosique Tabasco, C.P. 86900. 

111. De "LAS PARTES", que: 

única: Se reconocen recíprocamente la personalidad con que comparecen 
al presente instrumento, así como las obligaciones que se establecen en el 
mismo, para todos los efectos legales a que haya lugar, por lo que ·celebran 
el presente Convenio de Coordinación al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

Mediante el presente instrumento jurídico, "LAS PARTES" convienen en 
coordinarse para que "EL EJECUTIVO ESTATAL" de manera conjunt~ con "Ed/ 
AYUNTAMIENTO" realice las funciones de administración, respecto del 
impuesto predial, domiciliado dentro de la circunscripción territorial de "EL 
AYUNTAMIENTO". 

Bajo el esquema anterior, "EL AYUNTAMIENTO" y "EL EJECUTIVO ESTATAL" 
ejercerán las facultades que le confieren la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado de Tabasco, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, 
Ley de Catastro del Estado de Tabasco, Código Fiscal del Estado de Tabasco 
y demás relativas y aplicables, referente al cobro del impuesto predial, los 
cuales deben registrar un flujo de efectivo. 

SEGUNDA. DE LAS FUNCIONES EN MATERIA FISCAL. 

EJ TIVO ESTA TAL", eje-r~á las fu ?f i~>nes de 
esto predial conforme a lo . iente: V\ 

( 

administración del 

I 
/ 
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l. En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro del 
impuesto predial y ejercerá las siguientes facultades: 

a) Recaudar a nombre de "EL AYUNTAMIENTO" los pagos del impuesto 
predial a que se refiere este Convenio, así como revisar, determinar y 
cobrar las diferencias que provengan de errores aritméticos. 

b) Recibir y en su caso, exigir las declaraciones, avisos y demás 
documentos que establezcan las disposiciones fiscales. 

c) Aplicar los programas de incentivos fiscales que "EL 
AYUNTAMIENTO" apruebe en base a sus disposiciones normativas 
aplicables 

d) Vigilar de las obligaciones fiscales omitidas en materia del impuesto 
predial a través de requerimientos o cartas invitación. 

e) Determinación y cobro del impuesto predial, incluyendo los 
accesorios legales que se generen, a través del procedimiento 
administrativo de ejecución. 

f) Notificación de los actos administrativos y las resoluciones dictadas 
por sus unidades administrativas, en el ejercicio de las funciones 
convenidas. 

g) Ejercicio de facultades de comprobación, incluyendo las atribuciones 
y los procedimientos inherentes a dichas facultades. 

h) Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para 
hacer efectivos los créditos fiscales que "EL EJECUTIVO ESTATAL", 
determine. 

11. Tratándose de recursos administrativos o juicios que se susciten con 
motivo de las facultades convenidas, "EL EJECUTIVO ESTATAL" asumirá la 
responsabilidad en la defensa de los mismos e informará periódicamente 
la situación en que se encuentren y de las resoluciones que recaigan sobre 
los mismos. 

111. En el caso de declaratorias de prescripción de créditos fiscales y de 
extinción de facultades de la autoridad fiscal , tratándose de la contribución 
objeto de este Convenio, "EL EJECUTIVO ESTATAL" tramitará y resolverá en 
los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

IV. Por lo que hace a las consultas, "EL EJECUTIVO ESTATAL" resolverá 1~ 
e sobre situaciones reales y concretas le hagan los interesados 

dividualmente. 

En n:,ateria de autorizaciones relacionadas con el impuesto predial 
ejercerá las sL§Juientes facultades: 

utorizar el pago a plazos, ya a diferido'; 7n parcialidades, previa la 
determinación que al respect . e emita; (!__,,,\ 
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b) Autorizar sobre la solicitud de devolución de cantidades pagadas 
indebidamente y efectuar el pago correspondiente. 

VI. En materia de multas en relación con los impuestos materia de este 
Convenio, ejercerá las siguientes facultades: 

a) Imponer las multas por las infracciones cometidas · por los 
contribuyentes; 

b) Condonar las multas que imponga en el ejercicio de las facultades 
del·egadas, que estarán sujeto a los procedimientos que establezcan 
las leyes·fiscales aplicables; 

c) Implementar programas de descuentos en multas y recargos. 

TERCERA. DE LAS FUNCIONES EN MATERIA CATASTRAL. 

"EL AYUNTAMIENTO", conviene que "EL EJECUTIVO ESTATAL" a través de 
la Dirección de Catastro y la Unidad de Ejecución Fiscal de la Secretaría de 
Finanzas, realizará todas las funciones en materia catastral , salvo las que se 
mencionan a continuación, que seguirá realizando "EL AYUNTAMIENTO": 

a) Atención al público; 
b) Consulta del Sistema Integral Informático Catastral y del Impuesto 

Predi al ; / 
c) Manejo y entrega al contribuyente de los formatos oficiales para los 

trámites catastrales; 
d) Realizar una primera verificación y diagnóstico tomando como base 

la información conteni_da en el Sistema Catastral y Registra! dcll/ 
Estado (SICARET) proporcionada por "EL EJECUTIVO ESTATAL", 
asentando los resultados de la verificación en el formato oficial que 
para tal efecto se expida. 

CUARTA. COMPETENCIA. 

"EL EJECUTIVO ESTATAL" ejercerá las funciones convenidas en el presente 
instrumento jurídico a través de la Secretaría de Finanzas, en el ámbito de 
su competencia y en su carácter de autoridad fiscal estatal y municipal, 
conforme a lo previsto en la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Tabasco, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, Ley de 
Catastro del Estado de Tabasco, Código Fiscal del Estado de Tabasco; así 
como cualquier disposición legal, criterio, normatividad o Lineamiento 
inherente al objeto del presente Convenio y que le sea aplicable a "LAS 
PARTES" 

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LAS PARTES". 

"LAS ARTES", se coordinarán ~ -el_ suministro recíproco de la 
i ormación que requieran respect~~s actividades y lose \ resos 
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derivados de la administración del impuesto predial a que se refiere este 
Convenio; por lo que acuerdan y se obligan a lo siguiente: 

l. Por parte de "EL EJECUTIVO ESTATAL", a través de la Secretaría de 
Finanzas: 

a) Emitir y poner a disposición de los contribuyentes, mediante la clave 
catastral correspondiente, en la página electrónica recaudanetPortal de 
Servicios al Contribuyente del Estado, el formato universal de pago, el 
cual contendrá los conceptos e importes a pagar, así como la línea de 
captura para su pago. 

b) Recaudar a nombre de "EL AYUNTAMIENTO" los pagos del impuesto 
predial, así como sus accesorios legales que se generen por la falta de 
pago oportuno, conforme lo previsto en_ el Código Fiscal del Estado de 
Tabasco. 

c) Implementar el Sistema Catastral y Registra! del Estado de Tabasco 
(SICARET) con el equipamiento necesario que permita establecer 
comunicación entre la Dirección de Catastro y Ejecución Fiscal con "EL 
AYUNTAMIENTO" y las oficinas autorizadas por la Subsecretaría de 
Ingresos de la Secretaría de Finanzas. 

d) Entregar a la cuenta bancaria que designe "EL AYUNTAMIENTO" el 
porcentaje equivalente al monto de la liquidación total después de la 
deducción de los montos de los conceptos estipulados en la cláusula 
SEXTA del presente Convenio, acompañada de la documentación 
comprobatoria. 

e) Entregar a "EL AYUNTAMIENTO", las participaciones del fondo predial 
equivalente a dos veces la recaudación que "EL EJECUTIVO ESTATAL" 
realice del cobro del impuesto predial, en términos de lo que dispone la 
Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco. 

f) Informar y gestionar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la 
distribución del Fondo de Fomento Municipal que le corresponda al "EL 
AYUNTAMIENTO"; 

g) Permitir a "EL AYUNTAMIENTO", libremente hacer consultas a las bases 
de datos del Sistema Catastral y Registra! del Estado (SICARET); 
intercambiar información con seguridad y poner a disposición de los 
contribuyentes y/o "EL AYUNTAMIENTO" la herramientas infprmática\ 
con que cuente, para la correcta presentación de las obligacionE& 
fiscales, respecto del impuesto predial ; 

"EL É .ECUTIVO ESTATAL" validará la 
ribuyentes de los impuestos pre i 

proporcione, depurarla y en su caso, · 

información del padrón de 
1 que "EL AYUNTAMIENTO", le 
rementar los ret{ºs de los 
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sujetos obligados, con base a las facultades que la Ley de la materia le 
confiere; 

i) Proporcionar a los contribuyentes del impuesto predial, los servicios de 
orientación y asistencia de manera gratuita, para el correcto 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales a través de ventanilla 
previamente establecida; 

j) Vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia del 
impuesto ·predial, respecto del padrón de contribuyentes que 
proporcione "EL AYUNTAMIENTO", emitiendo cartas de invitación y 
requerimiento de obligaciones omitidas. 

k) Determinar los créditos fiscales a cargo de los contribuyentes que 
presenten adeudos del impuesto predial. o en su caso del pago del 
impuesto predial, conforme al padrón de contribuyentes que le 
proporcione "EL AYUNTAMIENTO", o de aquellos que conozca en el 
ejercicio de sus atribuciones convenidas, adjuntando el Formato de 
Línea de Captura, con la finalidad de facilitar a los deudores el pago del 
crédito fiscal a su cargo, a través de las facultades de verificación y 
fiscalización. 

1) Determinar los accesorios causados por la omisión del pago del I 
impuesto predial , e imponer las multas por las infracciones cometidas 
por los contribuyentes, conforme a lo previsto en el Código Fiscal del 
Estado de Tabasco. 

m) Supervisar cada una de las etapas del Procedimiento Administrativo de 
Ejecución, para hacer efectivo el cobro de los créditos fiscales que 
administre, conforme a las disposiciones del Código Fiscal del Estado de 
Tabasco y demás leyes aplicables; 

n) Adjudicar a favor de "EL AYUNTAMIENTO", los bienes embargados Pg)j ./ 
"EL EJECUTIVO ESTATAL", en el ejercicio de sus atribuciones relativas a fa
aplicación de Procedimiento Administrativo de Ejecución en los casos y 
de acuerdo con los procedimientos previstos en el ordenamiento legal 
antes mencionado. 

Cuando existan excedentes obtenidos por la adjudicación de bienes 
muebles e inmuebles, "EL AYUNTAMIENTO", será responsable de 
entregarlos al contribuyente o responsable solidario. 

En caso de litigios derivados de la adjudicación de bienes a favor de "EL 
AYUNTAMIENTO", en los que exista resolución que obligue a "EL 
EJECUTIVO ESTATAL" a pagar a ún monto al contribuyente, "EL 
EJECUTIVO ESTATAL" podrá compen con "EL AYUNTAMIENTO'.', el pago 
re · do, de conformitd con lo se do en la cláusula DÉCIMA del 

resente instrumento; \ 


















